
Instituto Colombiano de Geología Y Minería
INGEOMINAS

República de Colombia
ESTADO No. 009

GRUPO DE TRABAJO REGIONAL DE BUCARAMANGA

HACE SABER :

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar
visible y público DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL DE BUCARAMANGA, siendo las 8:00 a.m.
de hoy 03 de Mayo de 2006:

No. TIPO DE TRÁMITE EXPE
DIENTE

TITULAR FOLIO FECHA ACTO
ADTIVO

OBSERVACION

1 Licencia  especial  de
Explotación

0224-68 María Tarazona
de Carvajal

01 21/03/2006 Concepto
Técnico GTRB

-074

Se  requiere  bajo  apremio  de  cancelación  al
titular  para  que  en  el  término  de  30  días
contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
concepto de acuerdo con el artículo 77 de la
misma  ley,  subsane  la  falta,  formule  la
defensa o presente a Ingeominas:

Copia de la Resolución de otorgamiento
de la Licencia Ambiental o constancia del
trámite  adelantado  ante  la  autoridad
ambiental correspondiente.
FBM del 3 al 31 de marzo de 2003, los
trimestres II, III y IV de 2003, I, II y III de
2004.
Soportes  de  pago  de  regalías  de  los
mismos períodos.
FBM año 2003.

2 Licencia de
Explotación

0228-68 Luis Domingo
Gómez Navas

02 18/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-115

Pasa el expediente para la oficina jurídica para
la  elaboración  del  proyecto  de  acto
administrativo de la aceptación de la renuncia
presentada.

3 Licencia de
Explotación

0030-68 Inversiones Rugo
Ltda.

04 05/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-104

Se requiere para que en el término de quince
(15) días allegue, la siguiente información:

FBM del III y IV trimestre de 2005
FBM  anual  de  2005,  firmado  por
Ingeniero de Minas o Geólogo.
FBM  I trimestre de 2006-05-02
Formulario de regalías del I de 2006.

4 Licencia de
Explotación minhecho 

0107-68 Angel Custodio
Lizcano

Gonzalez y
Jesus Santiago

García Rodríguez

03 17/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-111

Se requiere para que en el término de treinta
(30) días allegue la siguiente información:

Corrección FBM del I trimestre de 2005,
en el ítem B de producción y ventas.
FBM del I trimestre de 2006.
Formulario de regalías del I de 2006.

5 Contrato Unico de
Concesión

DHS-111 Luis Gerardo
Melo Santamaría

03 17/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-112

Se requiere para que en el término de treinta
(30) días allegue la siguiente información:

Original del recibo de pago por concepto
de Canon Superficiario correspondiente a
la segunda anualidad.
Original del recibo de pago por concepto
de Canon Superficiario correspondiente a
la tercera anualidad
Documento  del  PROGRAMA  DE
TRABAJOS Y OBRAS PTO  a desarrollar
en el área total del contrato.
Original del certificado de Renovación de
la  Póliza  Minero  Ambiental  que  se
encuentra vencido desde el 27-02-04.
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6 Licencia de

Exploración
0337-68 Danilo Antonio

González y CIA
Ltda.

04 19/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-118

Se requiere para  que en el  término  de diez
(10) días, contados a partir de la notificación
allegue la siguiente información:

Soporte del pago del Canon Superficiario
correspondiente a la segunda anualidad.

Se requiere para que en el término de un (01)
mes,  contados  a  partir  de  la  notificación
allegue la siguiente información:

Información  complementaria
correspondiente  al  Informe  Final  de
Exploración  y  Programa  de  Trabajos  e
Inversiones PTI mediana y Gran Minería
formulario F4 No. 0975.

7 Licencia de
Exploración

0032-68 Rafael
Constantino
Landazabal

Ramirez y Pedro
Antonio

Landazabal
Suarez

02 21/03/2006 Concepto
Técnico GTRB

-076

El  Grupo de Trabajo  Regional  Bucaramanga
IMPONE SANCION DE MULTA por cinco (05)
salarios  MLMV, por el  incumplimiento  de las
obligaciones  requeridas  en  el  concepto
técnico GTRB 096 del 06 de Mayo de 2005.
Así mismo requiere a los titulares para que en
el  término  de  quince  (15)  días   allegue  la
siguiente información:

Formulario de regalías del IV trimestre de
2005.

8 Licencia de
Explotación

0168-68 Antonio María
Torres Vasco.

02 05/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-103

Se  requiere  bajo  apremio  de  cancelación  al
titular  para que en el  término de treinta (30)
días  contados  a  partir  de  la  notificación
allegue la siguiente información:

Copia de la Resolución del otorgamiento
de la Licencia Ambiental.
Formatos Básicos mineros del I,  II,  III  y
IV de 2003.
Formatos Básicos mineros del I, II, III de
2004
Soporte de pago de los mismos periodos.
FBM año 2003.

9 Licencia Especial de
Explotación

0338-68 Carlos Aguilar 02 07/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-104

Se requiere al titular para que en el término de
treinta  (30)  días  allegue  la  siguiente
información:

Soporte de pago de regalías del III  y IV
de 2002.
Soporte de pago de regalías del I, II, III y
IV de 2003.
Soporte de pago de regalías del I, II, III y
IV de 2004.
Soporte de pago de regalías del I, II, III y
IV de 2005.
Soporte  de  pago  de  regalías  del  I  de
2006.
Los  respectivos  formularios  de
declaración  para  los  periodos
anteriormente señalados.
FBM del I, II,III y IV de 2003.
FBM del I, II,III y IV de 2004
FBM del I, II,III y IV de 2005
Así mismo FBM anual de 2003,  2004 y
2005..

10 Licencia Especial de
Explotación

0243-68 Carlos Saúl
Alvarez Sequeda

02 03/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-101

Se  procederá   a  imponer  una  multa  de  un
salario  mínimo  mensual  vigente  en
concordancia con el Artículo 287 de la Ley 685
de 2001.
Se le recuerda al titular que la cancelación de
la multa no exime de dar cumplimiento conel
requerimiento hecho por lo tanto se requiere al
titular  para  que  de  manera  inmediata
presente:

Soporte  de  pago  de  regalías  de  los
trimestres I, II, III y IV de 1997.
FBM del II y III de 2003.
FBM del I, II, III y IV de 2004.

Así mismo se requiere para que en el términos
de diez días presente:

Aclaración del ítem C de los FBM del IV
trimestre de 2003 y 2004.
Aclaración  sobre  la  declaración  de
liquidación de regalías en los trimestres
III y IV de 2005.
FBM del III y IV de 2005.
FBM anual correspondiente al 2005.

El  expediente  pasa  a  oficina  jurídica  para
elaborar resolución de multa.
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11 Licencia de

Exploración
0293-68 Universal de

Arenas
Compañía

Minera Ltda.

02 11/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-108

Se requiere a la titular para que en el término
de  dos  (02)  meses  contados  a  partir  de  la
notificación del  concepto allegue la siguiente
información:

IFE y PTI, en formulario f4.
Soporte del canon superficiario por valor
de $4’254.028.

La no presentación se tomará como falta de
interés  y/o  desistimiento  en la  obtención  del
título de explotación y se procederá a declarar
la terminación del Título Minero.

12 Licencia de
Explotación

0126-68 Pablo Antonio
Anaya Cuadros y

Laureano
Montoya Florez

02 11/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-109

Se requiere para que en el término de un mes
allegue la siguiente información:

FBM del II, III y IV de 2005.
Formulario para regalías del II, III y IV de
2005.
FBM anual de 2005 
FBM del I trimestre de 2006-05-02 
Formulario para regalías del I de 2006.

Se  procederá  a  remitir  el  expediente  a  la
oficina  jurídica  para  elaborar  la  respectiva
resolución  de  Imposición  de  Multa,  de
conformidad al artículo 77 del Decreto 2655 de
1988.

13 Licencia de
Explotación

10395 Sociedad Minera
La Providencia

Ltda.

02 11/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-110

Se requiere para que en el término de un (01)
mes allegue la siguiente información:

Soportes del pago de regalías del IV de
2005 y I de 2006.
FBM del IV de 2005 y I de 2996.
FBM anual de 2005.

14 Licencia de
Explotación

17215 Sociedad Minera
La Peter Ltda.

04 03/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-100

Presente  de  manera  inmediata  la  siguiente
información:

Soportes  del  pago  de  regalías
correspondientes: I de 1995, I, II, III y IV
de 1996,  III  de  1997,  II  de 1998,  II  de
1999, IV de 2000, II de 2001, II  y IV de
2002.
Soportes de pago de regalías del I, II y III
de 2003.
Soporte  del  pago de regalías del  IV  de
2003, y del I, II, III y IV de 2004.
FBM anual de 2003.
FBM del I, II, III y IV de 2004.
FBM anual de 2004.
Soporte del pago de regalías del I, II y III
de 2005.
FBM del I, II y III del 2005.

En el término de un mes allegue:
Soporte del  pago de reaglías del IV de
2005 y I de 2006.
FBM del IV de 2005 y I de 2006.
FBM anual de 2005.

15 Contrato Unico de
Concesión

EJ1-151 Gilberto Santos
Acevedo

02 19/04/2006 Concepto
Técnico GTRB

-117

En  concordancia  con  lo  establecido  en  las
cláusulas  Sexta   respecto  al  canon
superficiario  y  Décima  segunda  de  la  póliza
Minero-Ambiental,  se  aprueba  el  pago  del
primer  año  de  canon  superficiario  e
igualmente  se  aprueba  la  Póliza  de
cumplimiento para  el  primer  año  de
exploración.

Se desfija hoy 03 de Mayo de 2006  a las 4: 00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar
público del GRUPO DE TRABAJO REGIONAL DE BUCARAMANGA, por el termino legal.  Se deja
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de estado.

                                           ____________________________

MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA
Coordinador Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga

INGEOMINAS
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Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo
Proyecto: LEMD           Reviso Eimd.
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